NOSOTROS: ________________, de treinta años de edad, Abogado, del domicilio de esta ciudad, portadora del Documento Único de Identidad Número __________________________; y ______________, Estudiante, del domicilio de esta ciudad, portador del Documento Único de Identidad Número ___________________, convenimos en celebrar el presente Contrato de Arrendamiento, quienes en lo sucesivo nos denominaremos “LA ARRENDANTE” y “EL ARRENDATARIO”, respectivamente; dicho Contrato se regirá por las cláusulas siguientes: I) Que la Arrendante da en arrendamiento al Arrendatario, una casa marcada con el Número _____, del Pasaje Tres, de la Comunidad _____________,  de esta ciudad capital, la cual entrega con sus servicios de Agua Potable, Energía Eléctrica y Teléfono con Línea número _____________________, y el Arrendatario declara recibirla a su entera satisfacción.- II) EL plazo del arrendamiento será de SEIS MESES, contados a partir de este día, plazo que podrá prorrogarse por períodos iguales, si las partes así conviniéramos y si el Arrendatario está cumpliendo fielmente todas las cláusulas de este Contrato y que tanto los cánones de arrendamiento como los servicios de que goza el inmueble, estén cancelados al día.- Si cualquiera de las partes contratantes decide no prorrogar el plazo del Contrato, deberá manifestarlo por escrito a la otra, con treinta días de antelación a la expiración del plazo original o sus prorrogas.- III) El precio total del arrendamiento, es por la cantidad de TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO DÓLARES CON SETENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, los que el Arrendatario pagará a la Arrendante por medio de SEIS CUOTAS mensuales, fijas y sucesivas, por la cantidad de CINCUENTA Y CUATRO DÓLARES CON VEINTINUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, las cuales serán canceladas en el lugar que la Arrendante designe para ello, el día ______ de cada uno de los meses comprendidos dentro del plazo o sus prórrogas.- IV) El Arrendatario firmará SEIS Letras de Cambio  por las seis cuotas mensuales antes mencionadas, documentos que se tendrán por incorporados a éste Contrato y servirán como recibo, para probar el pago de las cuotas mensuales del arrendamiento.- En caso de prórroga del Contrato, el Arrendatario firmará las Letras de Cambio correspondientes al nuevo plazo, documentos que también se tendrán por incorporados a éste Contrato.- V) El Arrendatario destinará el inmueble arrendado, para residir juntamente con su grupo familiar.- VI) La Arrendante le entrega al Arrendatario, el inmueble en buenas condiciones de uso, y el Arrendatario se obliga a devolverlo  al  finalizar el plazo del Contrato o sus prórrogas  en la misma forma en que lo recibe. VII)El Arrendatario no podrá hacer modificaciones en el inmueble arrendado, sin previo permiso escrito de la Arrendante y las mejoras que realizare, quedarán en beneficio de la Arrendante, sin tener ésta la obligación de pagar valor alguno por dichas mejoras a menos que por escrito se pacte lo contrario; no podrá almacenar en el inmueble: armas, sustancias inflamables, explosivas, corrosivas o pestilentes, ni podrá subarrendarlo.- VIII) Serán por cuenta del Arrendatario los pagos de los Servicios de Agua Potable, Energía Eléctrica y Línea Telefónica número _________________, y a entregar mensualmente a la Arrendante, los recibos de pago por éstos servicios debidamente cancelados a las Instituciones correspondientes, así como también serán por cuenta del Arrendatario, el pago de los desperfectos ocasionados por malicia o negligencia al inmueble arrendado, ya sea por su persona o por su familia, exceptuando los ocasionados por caso fortuito o por el normal transcurso del tiempo, y a realizar por su cuenta, las reparaciones locativas menores, como chapas de puertas, grifos y otros que constituyen el buen funcionamiento de los servicios básicos del inmueble.- IX) El Arrendatario se compromete a desocupar el inmueble arrendado, inmediatamente después de vencer el plazo del arrendamiento o sus prorrogas y a devolverlo en las mismas condiciones en que lo recibe. X) La mora en el pago de una sola de las cuotas convenidas, así  como el incumplimiento de cualquiera de las cláusulas de este contrato hará caducar el plazo del Contrato o sus prórrogas y se volverá exigible inmediatamente el pago total de los cánones de arrendamiento que estuvieren pendientes de cancelación, como si fuera de plazo vencido, en cuyo caso la Arrendante podrá exigir la desocupación y entrega inmediata del inmueble arrendado.- XI) El Arrendatario deja en calidad de depósito en poder de la Arrendante, la cantidad de CINCUENTA Y CUATRO DÓLARES CON VEINTINUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, los cuales servirán para cancelar las cuotas de los servicios de que goza el inmueble  arrendado y que estén pendientes de ser canceladas a las Instituciones respectivas, al finalizar el contrato o sus prórrogas y únicamente se le devolverá la cantidad de dinero que sobrare y en caso que dicha cantidad no alcanzare a cubrir tales servicios, El Arrendatario se obliga a cancelar el excedente en un plazo que no podrá exceder de veinte días, después de la finalización del plazo del Contrato original o sus prórrogas. Si por cualquier causa el Arrendatario desistiere de este Contrato, la Arrendante queda exenta de devolverle los CINCUENTA Y CUATRO DÓLARES CON VEINTINUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que recibe en concepto de Deposito. XII) Para los efectos judiciales y extrajudiciales de este instrumento, el Arrendatario renuncia a su domicilio y fija como domicilio especial el de esta ciudad a cuyos Tribunales se somete expresamente y renuncia también al derecho de apelar del decreto de embargo, sentencia de remate y de toda sentencia apelable en el juicio que se le promoviere en caso necesario, así como al derecho de exigir fianza al depositario que se nombrare, el cual será de la elección de la Arrendante. XIII) Serán por cuenta del Arrendatario, los gastos que ocasionare este Contrato y los que la Arrendante hiciere para el cobro de las cuotas mensuales que estuvieren pendientes de cancelación, inclusive los gastos personales, aun cuando no hubiere especial condenación en costas.- En fé de todo lo anterior, firmamos el presente Contrato, en la ciudad de San Salvador, a los _____ días del mes de _____ del año dos mil ______.-

En la ciudad de San Salvador, a las _____ horas con treinta minutos del día _____ de __________ del año dos mil _______. Ante mí, ____________, Notario, de este domicilio, comparecen: la Licenciada _______________, de ______ años de edad, Abogado, del domicilio de esta ciudad, a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad Número ________________; y el señor ____________, Estudiante, del domicilio de esta ciudad, a quien por no conocer identifico a través de su Documento Único de Identidad Número ______________, quienes en los sucesivo se denominarán “LA ARRENDANTE” y “EL ARRENDATARIO”, respectivamente y ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas puestas al pie del anterior Contrato de Arrendamiento las cuales se leen: “_________” y “________” respectivamente, por haber sido puestas de sus puños y letras, así como también reconocen como suyos, los conceptos vertidos en dicho documento, el cual se encuentra redactado en dos folios útiles, a través del cual La Arrendante, da en arrendamiento al Arrendatario, una casa marcada con el Número _________, del Pasaje _____, de la Comunidad ________, de esta ciudad capital, la cual entrega con sus servicios de Agua Potable, Energía Eléctrica y Teléfono con Línea Número ____________________, y el Arrendatario declara recibirla a su entera satisfacción, para  el plazo de SEIS MESES, contados a partir de este día, por el precio total de TRESCIENTOS VEINTICINCO DÓLARES CON SETENTA Y UN CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, que serán cancelados por medio de SEIS cuotas mensuales, fijas y sucesivas de CINCUENTA Y CUATRO DÓLARES CON VEINTINUEVE CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una, pagaderas el día ______ de cada uno de los meses comprendidos dentro del plazo o sus prorrogas; dicho inmueble lo destinará El Arrendatario para residir juntamente con su grupo familiar, recibiéndola a su entera satisfacción; así mismo los comparecientes reconocen y ratifican todas y cada una de las cláusulas establecidas y que rigen el Contrato relacionado.- Así se expresaron los comparecientes. Y Yo, el suscrito Notario DOY FE: Que las firmas que calzan el anterior Contrato son AUTENTICAS, por haber sido puestas a mí presencia de sus respectivos puños y letras por los contratantes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente Acta Notarial  que consta de un folio útil y leída que se las hube íntegramente en un solo acto sin interrupción, ratifican su contenido por estar redactada conforme a sus voluntades y para constancia firmamos. DOY FE.-

